
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/1295 

 

 

30/08/2016 

 

 

3196 

 

AUTOR/A: MUÑOZ GONZÁLEZ, Pedro José (GS) 
 

RESPUESTA: 

 
Todas las inversiones en conservación y explotación en carreteras afectan de manera directa o 

indirecta en la seguridad vial. Las obligaciones reconocidas con cargo al programa 453 C de 
conservación y explotación en la provincia de Ávila son las siguientes:   

 

ÁVILA- 453C- CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

AÑO 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

(euros) 

2012 9.121.767,12  

2013 7.268.398,06  

2014 7.925.763,59  

2015 5.783.602,23  
2016  5.907.653,09  

 

 
 

 
 

Madrid, 20 de febrero de 2017 

 


